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e^lnlsterlo (de MaHsiit:
JSeal decreio üi$mnitndo cese en el desUno 

de General Jefe del Arsenal de ¡a (jarra- 
ca el ContraalmiranU de la Armada don 
Oreutes Garda de Paaáin.—Pdgina ^37.

Oiró nombrando General Jefe del Arsenal 
de la Oarraca al (Contraalmirante de la 
Armada D, Diego Carlier y Veldeqme.--- 
Página 637,

Otro disponiendo cese en el cargo de Gene* 
ral Jtfe del Estado Mayor de la Juris
dicción de Marina en la üorte el Contra'- 
almirante de la Armada D. Diego Car- 
lur y VeMequee,—Página 637,

lo kstmcdéi PáMia j  M u  Irteis
Beal decreto disponiendo queden redacta

dos 69» la fijrma que se indica los artícü* 
los 3.^ y 10 del UeglameniO para las opo
siciones á (Cátedras de Universidades^ 
Institutos, Escuelas Narmules, de Inge
nieros Industriales, de Artes é Indus
trias, de Comercio y de Veterinaria,— 
Páginas 637 y 638,

Otro creando en este Ministerio un Negó* 
ciado técnico y ée infórmmión depem- 
áimte de la Dirección Gmeml de Prtme* 
ra enseñanm,—Página 638»

Otro aprobando el proyecto de obras adicio
nales á las que se están realizando en 
Palma de Mallorca para ¡a construcción 
del grupo de edificios de Instrucción Pú
blica,—Páginas 688 y 639,

minlsterfe de Fementés
Eeal d^^Ttio declarando jubilado á D, En- 

riqu Gadea y Vilaráebó, Inspector ge- 
nemi del Cuerpo de Ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos, Presidente del 
Consfjo de Obras Públicas, — Pági
na 639,

Ministerio de la Guerra;
Beal orden disponiendo queden anulados 

por haber sufrido extravio los documen- 
tos que se mencionan en la relación que 
se publica, pertmecienies á los individuos 
que se indican,—Página 639,

NInleterlo de It GolierBaolias
Beal orden circular disponiendú se irívite d 

los propietarios y Facultativos de los es * 
tablecimientos balnearios, ú fin de que

cooperen al mayor esplendor de la Sec
ción dedicada d estaciones clmafalógi
cas y de aguas minerales en la Expo%í- 
ción internacional que habrá de celebrar
se en Londres en la primavera del año 
1914,—Página 639,

áámiBistrsoléei
FOMENTÓ.—Direoción General de Agri- 

cnltara, Minas y Montes,—Convocátorim 
para proveer, por oposición, la placa de 
Conservador y Recolector de objetos de 
Historia natural, Auxiliar práctico de 
las clases dñ Quimim, de la ¡istmia es- 
pedal de Ingenieros de Montes.—Página 
639,

A^WXO 1.®- BOLSAe—OBSlE't'^f OFJ© ü m  
TRAL MSfEOROLÓGXaO. —  BDBASTAS. —
ÁDMXEiifRAOxd» Provincial. — Amm - 
C!0 8  OFiOiALRS del Banco de Eép^.ma 
{Barcelona, Haro y Huesca) y Commñia 
Arrendataria de las Salinas ú@ Torre- 
vieja,

A m m  2.®—lDiOTOs.—OirADROs asTADfg- 
TICOS DB h

Guerra.—Selacídn de los documentos que 
se anulanpor haber sufrido extravio,

AHBXo T r is u n a l  Su p r i m o .— S a la  
DB l o  Or im in a l .— jPliIecos 33, 24 y 36.

PARTE OFICIAL

nssiMicu gil G ow gg miraos

S. M. el Bit  Don Alfonio XIII (q. D. g.,) 
6. M. U Rbina Do, Qa Viotoria Eugenia y 
SS. AA. RR, el Prlneipe de Aatnriaa 6 In
fantes, oontinfian sin novedad en en im
portante salud.

De igual benefldo dis&mtan las demás 
personas de la Augusta'Real Familia,

; milISIEIilO BE PWA
BE jT M  n M K E T n a

A propuesta del Míñiitrb de Marina, de 
acuerdo con Mi Oonaejo de Ministros, 

Vengío en disponer que ei Gontraalml- 
rante de la Armada D. Oresteá García de 
Paadín ceie en el destino de Géneral 
Jeíe dei Arsenal de la Carraca el día 23 
de S eptiembre del corriente año, que cum> 
pie el tiempo reglamentarios

Dado en San Sebastián á treinta y uno 
de Agosto de mil novecientos trece.

ALFONSa
■1 Ministro de Marina,

imalio Oimeno.

A propuesta del Ministro de Marina, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo exr nombrar General Jefa del 
Arsenal de la Carraca al Contraalmiran
te de ia P. Diego Carlier y Ve-

Dado eñ Sán  ̂Sebastián á tréiLta y uno 
de Agosto de mil novecientos trece.

ALFGNSa
BI Ministro de Marina,

A propuesta del Ministro de Marina, de 
acuerdocon Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en disponer ceaa en el cargo de 
General Jefe d d  Estado Mayor de la Ju* 
risáicüióa da Marina en ia Cor te el Con- 
traalm>r&ntede la Armad D. Diego Car- 
Jier y Yeiázquez,

Dado en San Sebastián á treinta y uno 
de Agosto de mü novecientos trece.

ALFONSO.
mi Ministro de Marina,

Imalio Oimeno.

«MmRío&E r
Y B E L L A S  A R T E S

EXI^OSICION 
SEÑOR: Animado el Ministro que sus

cribe del mismo laudable propósito que 
inspiró el vigente Réglámeüto de oposi
ciones á Cátedras de 8 de Abril de 1910, 
y deseando aliviar el trabajo abruinador 
que pesa sobre los dignísimos Conseje
ros de Ickgitruoción Pública, alguno de ios 
cuales ha de presidir 14 Tribunales en la 
actual convocatoria, sin que por esta re 
forma sufran menoscabo áígu io  las ga» 
rantíás de legalidad y pureza Ííí procedi
miento en la fi rmacióa de estos respeta
bles jurados, tiene el honor de solicitar 
la aprobación de V. M. para las adjuntas 
modificaciones de los arííeuios 3.® y IQ

8093557070
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e la soberana dispcsioión antea citada. 
Madridi 29 de Agosto de 1913.

SEÑOR 5 
J  12 E. R. OP. de II.,

Joaquín Bniz Giménez.

BEAL DECRETO 
En atención á las razones expuestas 

por el Ministro de Instrucción Pública y 
Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Los artículos 3.° y 10 del Reglamento 

para las oposiciones á Cátedras de üni- 
Tersidades, Institutos, Escuelas Norma- 
Ies, de logenieros industriales, de Artes 
é Industrias, de Comercio y de Veterina
ria, aprobado por Real decreto de 8 de 
Abril de 1910, quedarán redactados en la 
siguiente forma:

«Art. 3.° Antes de que termine el mes 
de Msyo, los diferentes Negociados de la 
Subsecretaría del Ministerio de Instruo- 
iolón Pública y Bellas Artes tendrán pre
paradas tres relaciones completas de las 
Cátedras y Auxiliarías que hayan vacado 
desde la última convocatoria y toquen al 
turno de oposición, remitiéndose las dos 
primeras al Consejo de Instrucción P ú
blica y á las Academias correspondientes 
y elevando la tercera á la Superioridad, 
En todo el. mes de Junio, como término 
improrrogable, la Superioridad y las 
mencionadas Corporaciones elegirán los 
Jueces que Ies correspondan, con arreglo 
á lo que determina el artículo 10 de este 

iglamento.»
í'Art, 10. Los Tribunales do oposleio* 

* ’ para Cátedras y plazas de Auxiliares 
‘ onsíarán de cinco Jueces y cuatro su- 
t'ojetes. Los Jaeces habrán de ser un Coa- 
^ejoro de Instrucción Pública designado 
por turno entre los de la Se ación corres
pondiente, que presidirá al Tribunal; un 
Académico elegido por la Aeademis á que 
pertenezca y dos Catedráticos numera
rios oficiales que desempeñen ó ha^an 
desempeñado en propiedad igual ó aná
loga asignatura, elegidos por el Ministro, 
á propuesta, en lista elevada por la Sub
secretaría, y otra persona que no forme 
parte del Profesorado oficial, pero de no
toria competencia profesional, designada 
por el Ministro entre los que formen par
te de la lista de competentes que publica
rá cada año la G a c e t a  antes del 31 d e  
Mayo, previas las gestiones oportunas 
entabladas por el Ministerio cerca de las 
Corporaciones cuyo dictamen se juzgue 
conveniente á eite propósito. Los suplen
tes serán un Académico, dos Catedráticos 
y un competente, lo» cuales sustituirán á 
los anteriores, siendo elegidos en igual 
forma que los numerarios. Una vez nom
brado el Tribunal, el Consejero de Ina- 
trucaión Pública podrá ser reemplazado 
en la Presidencia por el Académico y ésto 
por el suplente ó por el Catedrático más 
antiguo.»

Dado en San Sebastián á treinta 
Agosto de mil novecientos trece.

ALFONSO-
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Joaquín Ruiz Giménez,

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: El visible desarrollo que la 

Instituciones complementarias de la en
señanza primaria han tenido en España 
en estos últimos años, y el deseo del Mi
nistro que suscribe de fomentar dichas 
instituciones estudiando su perfecciona' 
miento, acomodándolas en lo posible al 
carácter peculiar de cada región y pro
curando arraigarlas y extenderlas en to
das, no tan sólo por el propio convenci
miento de su eficacia educativa, sino para 
responder á los anhelos de la opinión, 
fuertemente manifestada en tal sentido, 
han originado con el considerable y na
tural aumento de servicios, todos ellos 
de carácter técnico, la necesidad de crear 
un nuevo organismo dependiente de este 
Ministerio, que pueda dedicarse de un 
modo especial al examen de aqueliss 
cuestiones que por su índole tengan íuti 
ma relación con el progreso de la ense
ñanza, propoElendo el medio más prácti. 
co y adecuado de realizar cuantas refor
mas sean convenientes para la misma.

Y como esta labor ha de hacerse con 
absoluta independencia de toda otra, 
esencialmente administrativa que pueda 
entorpecerla, y sin los agobios que re 
presentaría para las Secciones de esta 
Ministerio el aumento de trabajos ajenos 
en absoluto á los múltiples que les están 
encomendados, surge la precisión de 
crear un Negociado de carácter técnico, 
bajo la dirección de funcionarios que por 
su competencia pedagógica y por m  es
pecial conocimiento de los problemas de 
la éoseñanza pueda realizar una obra que 
satisfága cumpiidámente la importante 
misión de favorecer el fomento de la cul 
tura pública.

En su consecuencia, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M, el adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid, 29 de Agosto da 1913.
SEÑOR:

 ̂ A L. R. P. de V¿ M.,
Joaquín Buiz Giménez.

R E A L  P E C R E T O
Conformándome con las razones ex

puestas por el Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Arter,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se crea en el Ministerio 

de Instrucción Pública y Bellas Artes un 
Negociado técnico y de información de
pendiente de la Dirección General de P ri
mera enseñanza.

Art. 2.® Este Negociado entenderá:
a) En el estudio y aplicación de las

disposiciones referentes á primera ensO'* 
3 y aspectos que ofrezca su implan- 

cl #n.
&) En la organización del servicio de 

Bibliotecas circulan tas, Museos escolares 
cantinas, colonias, material de enseñan
za, m utualidad escolar, graduación de 
escuelas, etc., etc.

c) En las Mnstrucciones técnicas s 
circulares que la Dirección General pro- 
duzca>n relación con la administración 
provincial é inspección de Primera ense
ñanza.

á) En las relaciones de la Dirección 
General con otros organismos dependien
tes del Ministerio para la organización 
de cursos de perfeccionamiento, misiones 
pedagógicas, viajes de estadio al extran
jero, etc., etc.

e) En la información referente al es
tado de la enseñanza en España y en el 
extranjero, con las reformas que tiendan 
á mejorarla en los diferentes países.

Art, 3.° Formarán el Negociado técni
co y de información, además del Inspec- 
t t r  de Primera enseñanza agregado ac
tualmente á la Dirección General, otro 
Inspector y dos Jefes de Sección adm i
nistrativa de Primera enseñanza [con el 
personal de oficina necesario nombrados 
por el Ministro de Instrucción Pública.

Art. 4.° Dichos funcionarios conser
varán los sueldos y categoría que les co
rresponda en sus escalafones respectivos 
y todos los demás derechos que les con
cedan las Leyes y Reglamentos orgáni
cos de loa Cuerpos de que procedan, y en 
tanto que no se consignen en los presu
puestos del Estado los créditos necesa
rios para estas atenciones, continuarán 
figurando asignados para el cobro de sus 
haberes en los destinos que altualmente 
desempeñen.

La Direceión General adoptará las me
didas oportunas para cubrir las necesi
dades del servicio en las inspecciones y 
secciones de que procedan.

Art. 5.° El Director General distribuí - 
rá y examinará péi^sÓna;itnent0 los tr • 
jos que encomiende á los funcionarios 
del Negociado, con arreglo al artículo 2.® 
de esta disposición.

Art. 6.° La Dirección General propon
drá las medidas que estime necesarias 
para lá debida aplicación de este decreto.

Dado en San Sebastián á treinta de 
Agosto de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción PúbUct

y BeUas Artes, ...... .
Joaquín Buiz Giménez.

R E A L  D E C R E T O
A propuesta del Ministro de instruc

ción Pública y Bellas Artes, de acnerdo 
con el Consejo de Ministros, y en conso
nancia con los preceptos de la ley de Ad
ministración y Contabilidad de 1.° de J u 
lio de 1911,
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Vengo en decretar lo siguiente;
Artícaio único. Se aprueba, de con

formidad con el dictamen de la Junta 
íaoultativa, de Conitruocioises civiles* el 
proyecto de obras adidonales á las que 
se estin realizando en Palma de Mallorca 
para la oonstíutsoién del gcupo da edifi
cios de Instrucción pública, por su pre
supuesto de contrata, importante pese
tas 40.412,26.

Dado en San Sebastián á treinta de 
Agosto de mil novecientos trece.

ALFONSO,
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas ártes,
Joaquín Raíz Giménez.

ilMEEiO M FOIHTO
Habiéndose padecido un error de copia 

en e l  Real decreto de 25 de Agosto úlfcí 
mo, publicado en la  G a c e t a  del 31 d e l  
pasado Agosto, se reproduce íntegro á 
continuación, debidamente rectifioadc:

E E A L  D E C K E T O  
De conform ^ad con lo prevanido en 

los Reales decratos da 2 de Agosto de 
1905 y L® de Febrero de 1909, y á pro
puesta del Ministro de Fomento,

Vengo en declarar jubilado, con el ha
bar que por clasificación le oorrciipondi, 
á D. Enrique Gadea j  Vilardabó, íaspao- 
ter general del Ouerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos, Presidente 
del Consejo de Obras Públicas, con cato 
goría de Jefe Superior de Administración 
civil, que cumple los sesenta y siete años 
de edad el d it 26 del corriente, feoba de 
su cese en el servicio activo del Estado.

Dado en Bilbao á veinticinco de Agos
to de mil novecientos trece.

ALFONSO.
£I Ministro de Fomento»

i l i m o  B1 M  O í lM á

REAL ORDEN 
Exmo. Sr: El Rey (q. D. g.) se ha servi

do disponer que queden anulados, por 
haber sufrido extravío, los documentos 
que se expresan en la siguiente relación 
( Véase el Anexo núm. 2), pertenecientes á  
los individuos que se indican, aprobando 
al propio tiempo que las autoridades 
militares hayan dispueató la expedición 
de pases por duplicado á  los que perte
necen al Ejército y de certificados de ser
vicios á los licenciados absolutos.

De Reil orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á y . E. muchos años, Madrid, 6 de 
Agosto de 1913.

LUQUB.

a i l S T í J l I o l ^  GOBEMACIéS
REAL ORDEN CIRCÜIíAR 

La Comisaría Regia del Turismo comu
nica á este Ministerio que está preparan

do una Exposición internacional, que ha
brá da celebrarse en Londres en la pri
mavera del año da 1914, una de cuyas 
Secciones estará dedicada á nuestras es
taciones cíimaíológioas y da aguas mine
rales, en la que sa han de reproducir los 
balnearios con diagramas esíadíiticos, 
itinerarios, cuadros del desarrollo histó
rico, etc., etc.

Y con el fia de que los propietarios y 
personal facultativo de dichos estableei- 
mientos tengan conocimiento de la cele
bración del citado Certamen, que ían pro 
vechoso puede serles y tan interesante es 
para nuestra Patria, y recanociéndose 
desde luego la conveniencia y utilidad que 
para el crédito científico é in dustrial de 
nuestra riqueza hidrológica ha de r e 
portar el queEipaña ñgure debidamente 
representada en la Exposición de que se 
traía,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo Eoliciíado por la Comisaría Regia del 
Turismo, h i  tenido por conveniente dis
poner:

1.® Que se excite el celo de los propie
tarios y faoultativcs dalos establecimien
tos balnearios, á fin de que cooperen al 
mayor esplendor de la Saoción de que 
queda hecho mérito.

2.® Que para ©i debido conccimienío 
S3 publique 0ita soberana disposición en 
la Gaceta.DE Madrid y EohUms Oflcmhs 
d© las provmci^g; f

3.® Que para cuantas noticias é infor
mes relacionados con esta obra se cossi- 
derea necesirlos se dirijan á la Comisa
ría Regia del Tarismo, cuyas cñcmas ra 
dican en la ’ Presidencia ¡del Consejo de 
MInktros.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y' efectos que'se expresan. 
Dios guarde á Y. S. muchos añof. Ma
drid, 29 de Agosto de 1913.

ALBA
Señor [Gobernador civil d© la provincia

d e .,.

-tV

Mî î STERIO DE FOMENTO

DlFeeeiéM  
ác Á s 'F ic iilt iir s , Mistáis j  M ontes.

MONTES ̂ J¡t.
Vacante en la Escuela Especial de In 

genieros de Montes, estabiecida en el 
Real Sitio de San Lorenzo del Escorial, la 
plaza de Conservador y Recolector de 
objetos de Historia natural. Auxiliar 
práctico de las clases de Química, dotada 
con 2 .009  pesetas de sueldo anual y 500  
de gratificación, como Auxibar íéonioo 
del Instituto Central de Experiencias 
técnico forestales, deberá provesrsa, se
gún el artículo 76 del Reglamento vigen
te da la misma, por el Ministerio de Fo
mento, á propuesta de uo Triburísl q a a  
oportunamente desigaará la Junta de 
Profesoras da dicha Escuela.'

Las obligaoioneis del expresado cargo

se detallan en el artículo 77 del citado 
Reglamento.

Los f jeroioios para la provisión de la 
expresadsi plsza darán principio á los dos 
meses de la publicación de la convócate*' 
ria en la Gaceta I'E M a d b id , y se verifi
carán con arreglo á 3»s instrucciones y 
programas acordados por la Junta do 
Profesores que se consignan á continua
ción.

INSTRUCCIONES
o) P ira  tomar parte en estas oposi

ciones se necesita:
1.® Ser español y mayor de veintiún 

años.
2 ® Dirigir solicitud al Director de la 

Eacuela quince días sntes del designado 
para com enzar ios ejercicio», acompaña
da de la partida de nacimiento del Re
gistro Civ^ilconvenientemente legalizada, 
da cédula personal y un certificado de 
buena conducta firmado p >r la Autoridad 
civil d^i pueblo donde re.^ida el candidato. 
Además de ¡os expresados podrán pre
sentar todos cuantos documentos crean 
pertinentes.

6) Los ejercicios serán los siguientes:
1.® Táxld^^rmi», preparaciones ento

mológicas y botánicas.
Su duración será de diez horas, dentro 

del día ©n que se verifique el ejercicio, 
debiendo venir necesariamente los aspi
rantes prí vistos de los útiles y herra
mientas correspondientes.

2° Fotografía. El ejercicio consistirá 
en el manejo de una cámara fotográfica 
y en las operaciones necesarias para la 
obtención da negativas y positivas. '

La du^^ación será de una hora para 
cid a aspiraotp.

3 ® Teórico práctico de las materias 
que comprende el programa.

Coneisíirá en contestar el aspirante á 
tres píe;^untas del programa tacadas á 
Jt suerte, pudienáo además dirigirle el 
Tribunal las que tsB̂ ga por conveniente 
yen  reconocer los órganoi y propieda- 
dc'S de los objetos q iisse le  presenten.

c) Los ejeraicios verifioiíTán en el
orden expresado, y será indispeniabl© la 
aprobación de cada uno de ellos para pa
sar a! siguiente. _ ,

ú) A la terminación de cada ejercicio 
!S0 procederá por el Tribunal ea vot*.ci5n 
secreta á la aprobación ó desaprobación 
de los aspirsníeB, publicándose el resul
tado en ía ti,bllila de órdenes de la Ss- 
cuela, . ^ ,

Del mismo modo, á la terminación del 
conjunto d© ©jercioioR, se votará, también 
©n votssción recrota, cuál ha de ser el can
didato propuesto* afruaciándose ©1 acuer
do en la forma antedicha.

 ̂ PROGRAMAS-.
E je rc ic io  teó rico  - práctico ,

ZoolO'flfÍQ. ■
LECOÍÓN 1.®

Mamíferos. Estructura general y breve 
descripción de los aparatos digestivo y 
respiratorio. Principales partes de los 
aparatos circulatorio y secretorio.

LEOOiÓN 2.®
Mamíferos.—Reseña de lo» apar tos 

motor, sensitivo y vocal.—Organo» de la
generación.

LECCIÓN 3.®

Aves.—Su orfiracismo comparado con
el de k s  mamíftíros.

Roptiiea, batracios y peces. Particula
ridades úó m  estructura.
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LECCIÓN 4.®
Articulados, Eítíuotura g0 Be^a^—Par

tes del cuerpo de les iiiseci'os, Metamor-

Mnluscos.—Su estruotora.
Zooñíos. Dlíípogiíiíón geni-ral.

F rep a rac ió n  y conservación de orga-

TaxidBrmia,
LECCIÓN 5.^

Coaservs.dón de orgaiiigmcs en estado 
?ivo*

Acuariuin, jardlnef?^ estofa??, terradum, 
iusocssnum y j?u'dí.oeeí zoologiccf^.

Su iuda^aoiÓB, óispogictón j  babi- 
tantes.

Operadcnea f  cuidados que requieren
' LECCIÓN O.®

Prepgración de los organismos por vía 
seca.

Momiflovsdón j  embalsamiento de los 
vertebrados,

 ̂Pf ©psraoión por vía búmeda. Anesíe- 
Sls» fij'-e?ófí f  oorifervaotéiL

Dísescionír^s é ;liiveccloi:?e®.—“Idea de los 
útiles, material j  marcha da ambas op© 
raciones,

LECCIÓN 7.®’ -
I Objeto de la tsxfdormía.

Utiles é insírttmtiit .s rseGesariof='.,
PrindpaN’S preservativoa en past^, en 

polvo y liquido.
Materias propias psra rellenar las pie- 

l e s ,
Fabrisación de ojos artificiales,

LECCIÓN 8.^
Preparación y montsje da esqueletos,
Erquefetos enteros. Disección prellmi- 

Bar, Maa?‘rsc!óo. blaí>q^^eo j
perfotacioii áo los huesús, Arllcsuii'.cicjnes. 
Aetiíuücs.

LECCIÓN 9,^
Mamífercs. Cítzs. Extracción de la piel. 

Desengrasado dels.<̂  piel es? y s-h í5o!oa¿'0ión 
eo ©I baño. Disposición definitiva de- les 
mamíferos. Modo de tra%r y montar las 
pieles. OimeBsión de los alambres fie la , 
armadura y modo de introducir el relle
no en las pieles.

LECCIÓN 10.
Actitudes que deben darse á los mamí

feros.
Dificultades que pueden ocurrir en la 

diseuación de los mamíferos de gr&n ta
maño, de cabeza grande y de pe^o corto. 
Modo de operar cuando ©I animal tiene 
astas. Aotituiles más convenientes de las 
fieras y de los diueifos.

Preparación particular de los murcié
lagos.

LECCIÓN 11.
Aves.—Caza y precaucione» que deben 

tomarse para conservarlas en estado con- i 
veniente para ía  taxidermia, I

Recoleodón de huevos y nidos y su
cotiservación. Modo de transportar las
colecclor^es de huevos.

Opergjcionea prelim.mares. para la pr©* 
paraotón da la?? aves y modo de limpiar 
bu' plumaje. Extrfr.cc^ón de la piel de aves 
acuáíioae, Praparacióii y mo^o de ralle» 
tmr las pieles, Extrao&ion de la piel ©n 
general.

LECCIÓN 1%
OolGcación defiAfiíiva da las ave®. Bi- 

.̂©cción de aves con alas tendidas ó la 
abierta y las de aueilo largo.

Aodtudes que deben dari© á Im  aves 
disecEd&s. Precauciones particulares que 
deben tom^r*© para la disecación d© aves 
con í rest^. ó p-enacho. acuáticas y de grmi 
t&mfeño. Preparfecióia da aves. Divergoí? 
procedimitntos para la preparación da 
ias aves.

LECCIÓN 13,
EepttleS y bstracioi.—Su ctza, indican

do ías precauejoaes que deben tomarse 
con la-̂  especies venenoi^s y operaciones 
prelimirares para la preparación áe eâ - 
tos males. Pmpñrmíón de Im tortU' 
gas, s?iurios, ofidios y batracios. Conser- 
vsciór? d© los reptiles j  batracios en un 
líquido preservativo..

LECCIÓN 14,
Pacer, Pesca. FríicaBciones d© los peces

y diversos prceedlmientos para su dise- 
oación. Conservación d© ios pecei,

LECCIÓN 15.
Insaetos.-^ütlies necesarios para su re»

cokíccjón,—Oazt y prepsm dén de los 
ooleóptaroi?, ortóptero??, neurópteros, ha • 
mííeros, bimenópteros, lepidópteros y 
dipteroH. Frepaiadón de los insectos de
formes,

M n.# pedos. Cazi j  pre-paraGlén de es- 
ím arii-r.iiisdoí ,̂

Aráir-iiidoís. Su crm y prepiraoión.
LEOCiÓN Í6 .

Crusticeo.?. Ctza, peisca y preparación 
de estos animales.

Anéjelos y helmintos. Recolección y 
preparación estos sereg.

Moluscos. Reooleoción fie moluscos 
desunido® y testáceos y modo de prepa
rar las especies de cada uno de estos 
grupos.

Zí ofitos. Pesca y preparación da estos 
animales.

Botánica,
L E C C I Ó N  1 7 .

Organos de los vegetales y su división 
en grupos. Raíz. Dirección forma y no
menclatura.

LECCIÓN 18.
Tallo. Dirección, modo de vegetación, 

nomenclatura, división da Jas plantts, 
según la  consistencia y ramificación del 
tallo.

LECCIÓN 19,
Hoja, Partes de que consta, formas

prfscipales y m  ncm endatura; hojas 
simples y compuestas.

LECCIÓN 20.
Flor, Pártan de que consta la flor ver- 

tiííiíada completa y nomenclatura de 
aquéllas; prsneJpalas formas del cáliz y 
de la corola; ir)fi ,.‘r0 sc^'Bcis; sus principa
les tipos y m  nomenclatura.

LECCIÓN 21.
Frutos. Pericarpio, semilla; frutos prin° 

cipales y su nomenclatora; partes áectu® 
consta i i  30-nilia.

LECCIÓN 22.
H$rboHmción y c(m8ervacién áñ los ve^ 

—Recolecdón, preparación y de
secación dí> lai plantis, y pTiocipaimen** 
te de las fa" erógisim^s. Objetos necesa
rios para herboriza?; condic ones á que 
deben saíTSÍ®c©rl»s plantas recolectadas; 
prepsráciÓB, ds secación y colocación de 

plaeta© en el'heibarlo y conserva-ción 
da laü colecsiones.

Mineralogía y ésoíogia,
LECCIÓN 28.

Definición del mineral; sus estados,. 
Difarencia entre Iob minerales cristaliza» 
dos y amorfo?. Sistemas oristaliact; for
mas fundamentales. Textura. Enumera- 
eión y caracteres de las principales. Du
reza; escala de dureza. Color, brillo y  
fractura.

LECCIÓN 24.
Definición de rooss. Rocas olásticts y 

cristalinas, siihples y compuestaf. Eau- 
meraaión y descripción de las diversas 
olaí̂ ês de textura. Fosdes; su definición. 
Div&raos procesos de fodlizaclón, Im- 
praisicoes y moldes. lofetrumentoa pro
pios para hi 'racoiaoción de mineraleSj, 
mom  y féfiile^, Oondiciones qua deben 
tenar ios ejeraplarés y su dlspoBÍcion en 
las colecciones.

Zoología,
Reconcicer en los animnies que se p re

senten ai examinando los distintos órga
nos de que se ocupa el programa.

RoMnica. .

Reconocer en las plantas que se pre
senten al examinigindo los distintos órga
nos de que se ocupa el programa.

Mineralogía y Geología,
1° Heocnooimiento de la textura da 

loa minerales y de las estructüras de las 
rocas.

2.® Distinción entre fóail, impresión y
molde.

S^n Lorenzo, 30 de Julio de 1913,= É l 
Director, P. O., Miguel de Oampos.

Madrid, 31 de Agosto de 1913,—Apro
bado: El Director general, P. 0„ J ,  Be- 
legón.
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